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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

12032 Aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para la concessión de subvenciones dirigidas
a entidades sociales sin ánimo de lucro y de la convocatoria correspondiente a 2017 del Ajuntament
de Ciutadella de Menorca

ASUNTO: aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria para la concessión de subvenciones dirigidas a entidades sociales sin
ánimo de lucro y de la convocatoria correspondiente a 2017.

Se hace público para general conocimiento que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca, en sesión ordinaria
celebrada el 25 de octubre de 2017, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar las bases que regulan la concesión de subvenciones destinadas a las entidades sociales sin ánimo de lucro que se adjuntanPrimero.- 
a la propuesta.

Aprobar, simultáneamente la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2017 que se regirá mediante las bases anteriormenteSegundo.- 
referenciadas.

Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears. El plazo de publicación del edicto será de un mes a partir delTercero.- 
dia siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Las bases pueden consultarse a través de internet, accediendo a la página web del Ayuntamiento de Ciutadella www.ajciutadella.org.

Ciutadella de Menorca, 25 de octubre de 2017.

(Joana Maria Gomila Lluch)
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